
146232 

Riobamba, Febrero 08 de 2013 

Doctora 

ALEXANDRA ESPIN R. 

intendenta de Compañías de Ambato 

Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio del presente oficio, hago entrega de una Escritura de Cesión de 

Participaciones otorgado por EDWIN BAYARDO JAMI VARGAS a favor de 

ADRIANA ISABEL ANDRADE TACURI, por lo que solicito se realice su respectiva 
inscripción. 

Por la atención que se digne prestar a la presente le anticipo mis 

agradecimientos. 

Atentamente.- 

Ing. José Luis Coba Pardo 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA FULLTURIMS CIA. LDTA. 
Operadora de Turismo 

FULLTURIMS CIA. LTDA. Ruc: 0691736059001 
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Notaria 
Segunda 

10 de Agosto y Espejo 
Teléfono: (03)2955-308 Célular: 084069936 

rociopjO yahoo.es 

RIOBAMBA - ECUADOR     
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ARCH/ECLI/ALMA. ESCRITURA No. 6763 

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

  

EDWIN BAYARDO JAMI VARGAS 

A FAVOR DE: 

ADRIANA ISABEL ANDRADE TACURI 

CUANTIA: $800,00 

  

En la ciudad de Riobamba capital de la 

Chimborazo, República del Ecuador, hoy dia miércoles doce de 

Diciembre del dos mil doce; ante mí Doctora ROCÍO 

PUMAGUALLI JÁCOME Notaria Segunda del cantón Riobamba, 

comparecen por una parte en calidad de CEDENTE el señor 

EDWIN BAYARDO JAM] VARGAS de estado civil soltero; y; por ? 

  

DRA. ROCIO PUMAGUALLI JACOME NOTARIA SEGUNDA 
DIRECCION: 10 DE AGOSTO 22-10 Y ESPEJO RIOBAMBA ECUADOR 
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comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, 

domiciliados en esta ciudad de Riobamba, legalmente capaces 

ante la ley para contratar o contraer obligaciones a quienes de 

conocerles doy fe, y me piden que eleve a escritura pública la 

minuta que me presentan y que copiada literalmente dice: 

SEÑORA NOTARIA: Sírvase incorporar en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste una de 

Cesión de Participaciones, contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: Comparece por una perte, en calidad de 

cedente el señor: EDWIN BAYARDO JAMI VARGAS, con Cédula 

de Ciudadanía cero seis cero tres cero tres cinco nueve dos- 

cuatro(060303592-4); Y POR OTRA PARTE, en calidad de 

Cesionario, la señorita ADRIANA ISABEL ANDRADE TACURI, 

con Cédula de Ciudadanía cero seis cero tres seis nueve dos 

nueve dos-dos (060369292-2). Los comparecientes, declaran ser. 

ecuatorianos, mayores de edad, hábiles e idóneos para contratar 

y obligarse.- SEGUNDA.- El señor EDWIN BAYARDO JAMI 

VARGAS declara que es accionista de la compafila de Turismo 

FULLTURIMS CIA. LTDA, que fue creada mediante escritura 

pública celebrada el dieciséis de febrero del dos mil doce, ante la 

Doctora Rocío Pumagualli Jácome Notaria Segunda del So 

) 
DRA. ROCIO PUMAGUALL! JACOME NOTARL FUNDA 
DIRECCION; 10 DE AGOSTO 22-10 Y ESPEJO RIOBAMBA ADOR 
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ocho del Repertorio, Riobamba doce de Marzo del dos mil doce, 

se constituye la Compañía FULLTURIMS CIA. LTDA, con 

domicilio en la ciudad de Riobamba, Cantón Riobamba, Provincia 

de Chimborazo República del Ecuador.- TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes indicados en la 

clausula anterior el señor EDWIN BAYARDO JAM! VARGAS, libre 

y voluntariamente, transfiere las acciones, que tiene y Je 

corresponde en la mencionada compañía de Turismo 

FULLTURIMS CIA. LTDA., a favor de la señorita ADRIANA 

ISABEL ANDRADE TACURI, quien por medio de este documento 

manifiesta que a partir de este momento nada tendrá que 

reclamar el señor EDWIN BAYARDO JAM! VARGAS, y por 

cualquier asunto en relación a las acciones tendrá que acercarse 

directamente a los directivos.- CUARTA: PRECIO Y FORMA DE 

PAGO.- La señorita ADRIANA ISABEL ANDRADE TACURI, 

cancela por las acciones negociadas y pagadas la cantidad de 

OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS ($800,00), valor que 

fue cancelado mediante cheque del Banco de Guayaquil con 

numeración 000461, a favor del señor: EDWIN BAYARDO JAMI 

VARGAS quien manifiesta que recibe el dinero sin tener nada 

  

DRA, ROCIO PUMAGUALLI JACOME NOTARIA SEGUNDA 
DIRECCION: 10 DE AGOSTO 22-10 Y ESPEJO RIOBAMBA ECUADOR 

 



clamar en el futuro por este concepto, ni cobrar valor 

val al pactado.- QUINTA.- FACULTADES.. El cedente 

  

s CÍA. LTDA, para tratar asuntos relacionados exclusivamente con 

6 la compañía y para que hagan ejercicio de todos los derechos de 

7 socio de dicha entidad.- SEXTA: GASTOS E JMPUESOS: Todos 

8 Jos gastos que demanden la celebración e inscripción de la 

9 presente escritura así como los impuestos, si los hubiere, serán 

10 de cuenta de la cesionaria.- SEPTIMA: INSCRIPCIÓN Y 

11  MARGINACIÓN.- De esta cesión se tomará nota al margen de la 

12 escritura original de constitución' de la: Compañía de turismo 

13 FULLTURIMS CIA. LTDA., del mismo modo la cesionaria queda 

14 facultada para realizar todos los trámites necesarios a su favor.- 

15 OCTAVA: ACEPTACIÓN.- Las partes enteradas del total 

16 contenido del presente instrumento, de cesión de derechos que 

17 se efectuarán a través del presente documento, aceptan el mismo | 

18 por estar elaborado en beneficio de sus legítimos interés, por lo 

19 cual renuncian a cualquier reclamo presente o futuro por este 

20 concepto.- Usted, señor notario, se dignará añadir las   21 correspondientes cláusulas de estilo.- Hasta aquí la minuta que 

22 me presentan, fielmente transcrita.- (Firmando) Doctor Pedro 

23 Calderón Ch. con Matrícula profesional número 463 C.A.CH..- 

A 
DRA, ROCIO PUMAQUALLI JACOME NOTARIA SEG! A 
DIRECCION: 10 DE AGOSTO 22-10 Y ESPEJO RIOBAMBA E R 
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1 Continuando con el otorgamiento del presente instrumento público al que 

2 los comparecientes acuden con libertad y conocimiento pleno de la náturaleza 

3 y efectos de esta escritura, se ratifican en lo expuesto, aceptan su tenor 

4 integramente y luego de leída que les fue en voz alta a los señores otorgantes, 

5 firman e imprimen su huella digital en presencia y en unidad de acto conmigo 

6 la Notaría que doy fe. 
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13 ADRÍ BEL ANDRADE TACUR] 

  

14  C.C. 060369292-2. 

15 

16 

18 

19 
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TARIA IDA D TON 

Se otorgo ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA de ESCRITURA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES, otorgado EDWIN BAYARDO JAMI VARGAS, a. 

favor de: ADRIANA ISABEL ANDRADE TACURI.- Firmada y sellada en la ciudad de 

RIOBAMBA A LOS DOCE DIAS DEL MES DE DI£ DEL DOS MIL. DOCE.    

  

DRA. ROCIO PUMAGUALLI JACOME NOTARIA SEGUNDA 
DIRECCION: 10 DE AGOSTO 22-10 Y ESPEJO RIOBAMBA ECUADOR 

  

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RIOBAMBA 

Queda inscrita la Escritura que antecede en el REGISTRO MERCANTIL, con la 

Partida Número 169, anotado bajo el Número 708 del Repertorio; se tomó 

nota al margen de la Constitución de fa Compañía.- Riobamba, a 31 de Enero 

del 2013.- 
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Arch.C.C./MQ Escritura N20794 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

DENOMINADA: “FULLTURIMS CIA. LTDA” 

CUANTIA: $ 500, oo 

En la ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia de Chimborazo, República del 

Ecuador; hoy día jueves dieciséis de Febrero del dos mil doce; ante mi Dra. 

ROCÍO PUMAGUALLI JÁCOME Notaria Pública del cantón Riobamba; 

comparecen fos señores TELMO ROBERTO COBA SANUNGA, con cédula de 

ciudadanía No. 060100980-6, de estado civil casado, TELMO SALOMÓN COBA 

TOLEDO con cédula de ciudadanía No. 060312884-4; de estado civil casado, 

JOSÉ LUIS COBA PARDO, con cédula de ciudadanía 160050427-6, de estado 

civil soltero, DANIEL JOVANY COBA TOLEDO con cédula de ciudadanía No. 

060312883-6, de estado civil soltero ,y, EDWIN BAYARDO JAM] VARGAS, con 

cédula de ciudadanía No. 060303592-4 de estado civil soltero; los 

comparecientes son mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, 

legalmente capaces ante la Ley para contratar y contraer obligaciones; a 

quien de conocerles en este acto doy fe; y me piden que se eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que presentan y copiada literalmente dice: 

SEÑORA NOTARIA.- En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de constitución de compañía, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta 

escritura el Señor TELMO ROBERTO COBA SANUNGA, con cédula de 

ciudadanía No. 060100980-6, de estado civil casado, TELMO SALOMÓN COBA 

TOLEDO con cédula de ciudadanía No. 060312884-4; de estado civil casado, 

  

DRA. ROCIO PUMAGUALLI VACOME NOTARIA SEGUNDA 

DIRECCIÓN: 10 DE AGOSTO 22-10 Y ESPEJO RIOBAMBA- ECUADOR
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IS COBA PARDO, con cédula de ciudadanía 160050427-6, de estado 

ltero, DANIEL JOVANY COBA TOLEDO con cédula de ciudadanía No. 

3 060312883-6, de estado civil soltero ,y, EDWIN BAYARDO JAM! VARGAS, con 

cédula de ciudadanía No. 060303592-4 de estado civil soltero, todos de 

nacionalidad ecuatoriana ,y domiciliados en esta ciudad de Riobamba.- 

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una Compañía de Responsabilidad 

Limitada, que se someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, del 

Código de Comercio, a los convenios de las partes y a las normas del Código 

Civil.- TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.- Título 1.- DEL NOMBRE, 

DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO.- Artículo 1".- Nombre.- El nombre de la , 

compañía que se constituye es FULLTURIMS CIA. LTDA. - Artículo 2".- 

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es el Cantón Riobamba. Podrá 

establecer agencias, sucursales o establecimientos en uno o más lugares dentro 

del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes.- Artículo 3*.- Objeto.- El objeto de la compañía consiste en: 

“Elaboración de paquetes turísticos, servicio de guías turísticos, operación 

turística, asistencia técnica y asesoría de proyectos turísticos, elaboración, 

comercialización, importación y exportación de equipos de turismo; y, 

elaboración, comercialización, importación y exportación de artesanías.”.- 

Para el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y 

contratos permitidos por la ley.- Artículo 4”.- Plazo,- El plazo de duración de la 

compañía es de cincuenta años, contados desde la fecha de inscripción de esta 

escritura. La compañía podrá disolverse antes del vencimiento del plazo 

  

DRA. ROCIO PUMAGUALLI JACOME NOTARIA SEGUNDA 

DIRECCIÓN: 10 DE AGOSTO 22-10 Y ESPEJO RIOBAMBA- ECUADOR 
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indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, en cualquier 

   
    

participaciones.- El capital social es de QUINIENTOS DÓLARES DE “BO 
> 

2 , 
Sa Ss 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (500.00), dividido en ci 

  

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de diez dólares cada una.- 

Título lll.- DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN.- ARTÍCULO 6".- 

NORMA GENERAL.- El gobierno de la compañía corresponde a la Junta 

General de Socios, y su administración al Gerente y al Presidente.- ARTÍCULO 

7”.- CONVOCATORIAS.- La convocatoria a junta general efectuará el Gerente 

de la Compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho días de 

anticipación por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión.- En 

tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta.- ARTÍCULO 8”.- QUÓRUM DE INSTALACIÓN.- Salvo que la ley disponga 

otra cosa, la junta general se instalará, en primera convocatoria, con la . 

concurrencia de más del 50% del capital social. Con igual salvedad, en segunda 

convocatoria, se instalará con el número de socios presentes, siempre que se 

cumplan los demás requisitos de ley. En esta última convocatoria se expresará 

que la junta se instalará con los socios presentes.- ARTÍCULO 9".- QUÓRUM 

DE DECISIÓN.- Salvo disposición en contrario de la ley, las decisiones se 

tomarán con la mayoría del capital social concurrente a la reunión.- ARTÍCULO 

10”.- FACULTADES DE LA JUNTA.- Corresponde a la junta general el ejercicio 

de todas las facultades que la ley confiere al órgano de gobierno de la compañía 

de responsabilidad limitada.- ARTÍCULO 11*.- JUNTA UNIVERSAL.- No 

  
DRA, ROCIO PUMAGUALLI JACOME NOTARIA SEGUNDA 

DIRECCIÓN: 10 DE AGOSTO 22-10 Y ESPEJO RIOBAMBA- ECUADOR 
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presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el 

acta bajo sanción de nulidad de las resoluciones, acepten por unanimidad la 

celebración de la junta.- ARTÍCULO *12*.- PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- El 

Presidente será nombrado por la junta general para un periodo de dos años, a 

cuyo término podrá ser reelegido. El Presidente continuará en el ejercicio de sus 

funciones hasta ser legalmente reemplazado.- Corresponde al presidente: a) 

Presidir las reuniones de junta general a las que asista y suscribir, con el 

secretario, las actas respectivas.- b) Suscribir con el gerente los títulos de 

acción, y extender el que corresponda a cada socio.-'c) Subrogar al gerente en * 

el ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, se ausentare o estuviere 

impedido de actuar, temporal o definitivamente.- ARTÍCULO 13".- GERENTE DE 

LA COMPAÑÍA.- El Gerente será nombrado por la junta general para un período 

dos años, a cuyo término podrá ser reelegido, El gerente continuará en el 

ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado.- Corresponde al 

gerente: a) Convocar a las reuniones de junta general.- b) Actuar de secretario 

de las reuniones de junta general a las que asista, y firmar, con el presidente, las *' 

actas respectivas.- c) Suscribir con el presidente los certificados de aportación, y : 

extender el que corresponda a cada socio.- d) Ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

12 de la Ley de Compañías.- e) Ejercer las atribuciones previstas para los 

administradores en la Ley de Compañías.- TÍTULO IV.- DISOLUCIÓN Y 

  

DRA. ROCIO PUMAGUALLI JACOME NOTARIA SEGUNDA 

DIRECCIÓN: 10 DE AGOSTO 22-10 Y ESPEJO RIOBAMBA- ECUADOR 
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LIQUIDACIÓN.- ARTÍCULO 14”.- NORMA GENERAL 

disolverá por una o más de las causas previstas para 4 

Compañías, y se liquidará con arreglo al procedimental 

acuerdo con la misma ley. CUARTA.- APORTES.- 

  

  

  

  

  

  

    
    

Ne NOMBRES DE CAPITAL | CAPITAL N. 
SOCIOS SUSCRITO | PAGADO | PARTICIPACIONES 

Numerario 

1 Telmo Roberto Coba 100 100 10 
Sanunga 

2 Telmo Salomón 
Coba Toledo 100 100 10 

3 José Luis Coba 100 100 10 
Pardo 

4 Daniel Jovany Coba 
Toledo 100 100 10 

5 Edwin Bayardo Jami - ) Vargas 100 100 E po 
TOTAL 500 500 QC. BO:       
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO- DE. ADMINISTRADORES.- Para los periodos 

señalados en los artículos 12? y 13" del estatuto, se designa como presidente 

de la compañía al Señor DANIEL JOVANY COBA TOLEDO, y como Gerente de 

la misma al señor JOSÉ LUIS COBA PARDO respectivamente.- DISPOSICIÓN 

TRANSITORIA.- Los contratantes acuerdan autorizar a la Abogada María José 

Calderón Velásquez, con matricula profesional No. 06-2010-40, del Colegio de 

Abogados de Chimborazo, para que a su nombre solicite al Superintendente o a 

su delegado la aprobación del contrato contenido en la presente escritura, e 

impulse posteriormente el trámite respectivo hasta la inscripción de este 

instrumento. - Usted, señor notario, se dignará añadir las correspondientes 

  

DRA. ROCIO PUMAGUALLI JACOME NOTARIA SEGUNDA 
DIRECCIÓN: 10 DE AGOSTO 22-10 Y ESPEJO RIOBAMBA- ECUADOR 

  

 



1 cláusulas de estilo.. f).- Abg. Maria Jose Calderon con Mat 06-2010-40 F.A.CH.- 

2 Continuando con el otorgamiento del presente instrumento público, al que los 

3 comparecientes acuden con libertad y conocimiento pleno de la naturaleza y 

4 efectos de esta escritura, se ratifican en lo expuesto, aceptan su tenor 

5 íntegramente y luego de leída que les fue a los comparecientes Íntegramente 

6 por mí la Notaría que doy fe.- 

  

(2 

9  TÉLMO ROBERTO COBA 

10 CC (60100 7ÍO-6 

  

o e 

11 = SD 
E 

12 TELMO SALOMÓN COBA TOLÉDO 2 

13 CC.-ULoO312884-4 , 

   NOTARIA SEGUNDA     
26 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN RIOBAMBA 

En la ciudad de Riobamba el día de hoy doce de diciembre del año dos mil 

doce del año dos mil doce, procedo a marginar en la escritura de 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DENOMINADA FULLTURIMS CIA LTDA, 

celebrada en fecha dieciséis de Febrero del año del dos mil doce, la 

escritura de CESION DE PARTICIPACIONES, realizada el día miércoles 

doce de diciembre del año dos mil doce, ante la Doctora Roció Pumagualli 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA SOCIOS DE LAW 
FULLTURIMS CIA. LTDA. 

  

En la ciudad de Riobamba, a los cuatro días del mes de octubre del 2012, a las 

diecisiete horas. En el local de la compañía ubicada en las calles Gonzalo 

Dávalos y Brasil, de esta ciudad de Riobamba, se instala la Junta General de ta 

Compañía FULLTURIMS CIA. LTDA.,: y por estar presente la totalidad del capital 

pagado de la compañía, los socios por unanimidad acuerdan celebrar sesión de Junta 

General Extraordinaria de socios con el carácter de universal y con la finalidad de 

tratar el siguiente orden del dia: 

Primero.- Constatación del quórum e instalación de la Junta: Siendo el lugar y 

hora señalados comparecen el Señor TELMO ROBERTO COBA SANUNGA, El 

Señor TELMO SALOMÓN COBA TOLEDO, El Señor DANIEL JOVANY COBA 

TOLEDO, el Señor JOSÉ LUIS COBA PARDO, y EDWIN BAYARDO JAMI 

VARGAS, en calidad de socios de la compañía FULLTURIMS CIA. LTDA., 

presidiendo la junta el señor DANIEL JOVANY COBA TOLEDO como Presidente 

de la Compañía y el Gerente, el Señor JOSÉ LUIS COBA PARDO actuando 

como secretario. 

Segundo.- Cesión de Participaciones, Aumento de Capital y Reforma de 

estatutos.- Pide hacer uso de la palabra el Señor TELMO ROBERTO COBA 

SANUNGA, quien mociona el aumento de capital y la reforma de estatutos para la 

admisión de un nuevo socio para la Compañía FULLTURIMS CIA. LTDA., por lo 

que se pone en consideración el aumento de capital a los socios, puesto en 

consideración los socios renuncian al derecho preferente por lo cual admiten a la 

nueva socia Señora GUADALUPE ZAMBRANO ANDREA CONCEPCIÓN, quien 

ingresa como socia de dicha compañía con el capital de cien dólares americanos, 

el Señor EDWIN BAYARDO JAMI VARGAS, pide hacer uso de la palabra y



aceptada por unanimidad por todos los socios. 

  

Tercero.- Delegación.- Pide hacer uso de la palabra el Señor TELMO 

ROBERTO COBA SANUNGA, mociona se autorice al Abg. Pedro Calderón, para 

realizar todos los trámites legales pertinentes, esto es cesión de participaciones, 

aumento de capital, reforma de estatutos para la Compañía FULLTURIMS CIA. 

LTDA., moción que es sometida a votación, y aceptada por todos los presentes. 

Cuarto.- Asuntos Varios.- Todos los socios presentes por unanimidad estamos 

de acuerdo a que se proceda a la Cesión de Participaciones, Aumento de Capital 

y Reforma de estatutos, por lo que no existe ningún tipo de problema. 

Agotado el orden del día, se cierra la reunión siendo las 19H00. 

   
Lo certifica: 

y 

DANIEL JOVANY COBA ING. VOSE LUIS COBA PARDO 

PRESIDENTE SECRETARIO



Para constancia firman: 

  

  

. o 

Telmo Roberto Coba Telmo Salomón Coba 

Socio Socio 

  

Edwin Bayardo Jami 

Socio 

  

 


